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SALTA, 14 de jun¡o de 2024

Expediente Electrónico No 11:24.-

VlsTo las presentes actuaciones y, en part¡cular la denunc¡a formulada por consejeros

superiores del estámento estudiantil, en la cual hacen referenc¡a a "supuesfas inegularidades

en' el manejo de los Fondos Públicos y mat desempeño de los deberes de Funcionario Públ¡co,

en la sub secretaría de Asuntos Estudiantites y en ta secretaría Adm¡nistrat¡va de la

universidad, vinculados a los exped¡entes M 17.099/2022 y 17202/2022, ONP M 1132/2022 y

1 137/2022. . ." , y

CONSIDERANDO

Que analizados los argumentos en el seno del consejo superior, sejuzga pertinente se

realicen las investigaciones respect¡vas a los fines de deslindar responsabilidades sobre los

hechos que se mencionan.

Que la iniciación de una información sumaria sobre cualqu¡er funcionario en el ámb¡to

universitario es crucial para garantizar la transparencia y la integridad en la gest¡ón

admin¡strativa.

Que este proced¡miento no solo perm¡te investigar posibles irregularidades o conductas

¡ndeb¡das, sino que también demuestra el compromiso de la inst¡tuc¡ón con la rendición de

cuentas y el cumplimiento de normativas internas y externas'

Que la informac¡ón sumaria proporciona una oportunidad para revisar y mejorar los

procedimientos ¡nternos en todos los niveles de la universidad'

Que el Reglamento de lnvestigaciones Adm¡nistrativa aprobada por Decreto PEN No

416t2)22,en su añiculo 30 expresa: 'Óuando un hecho, por acción u om¡sión, pueda significar

Áspánsabitidad disciplinaria, exista o no periuicio fiscal, para cuyo esclarecimiento se requiera

uná investigación, esfa se sustanciará como información sumaria o sumaio"'

POR ELLO y atento al tratamiento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Sesión Ordinaria del 13 de iunio de 2O24\

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Disponer ia iniciación de una INFORMACIÓN SUMARIA, a través de la

Dirección de Sumarios de esta Universidad, a los fines de esclarecer los hechos denunciados

por los Consejeros f¡rmantes.

ART|CULO
Universitario
a esta últ¡m
Universidad.

RSR

2o.- Comuníquese a: Secretaría Administrativa, Secretaría de nestar

Subsecretaría de Asuntos Estud¡antiles' D¡rección de Sumarios. Cu

dependencia a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín
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